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DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 176 DEL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 07 de octubre de 1904

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 2353 del 25 de octubre de 1904

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA,

DECRETA:

Único.- Derogar el artículo 176 del Código de Instrucción Criminal de la República.

Dado en el Salón de Sesiones. Managua, 7 de Octubre de 1904.- SEBASTIÁN
SALINAS, D. P.- TELÉMACO LÓPEZ, D. S.- ADOLFO VIVAS, D. S.

Publíquese.- Casa Presidencial Masaya, 14 de Octubre de 1904. - J. S. ZELAYA.- El
Ministro de Justicia.- ADOLFO ALTAMIRANO.
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